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El servicio de Mediadores de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones ha publicado con fecha 7 de enero  la relación de criterios 
interpretativos de la ley de Mediación con tres nuevas respuestas a las 
consultadas planteadas, sobre acuerdos de colaboración entre agentes, 
agencias u operadores de banca-seguros. 
Para una mayor información se adjunta el escrito emitido por la DGSFP. 
 
José María Lull Martí. 
Secretario 
Colegio de Mediadores de Seguros de Valencia 
Consejo de Colegios de Mediadores de Seguros 
de la Comunidad Valenciana. 
 






